
 

 

Memorando Nro. EPMHV-GT-2025-0573-M

Quito, D.M., 10 de noviembre de 2025

PARA: Sra. Mgs. María Gabriela Morales Escobar
Directora de Planificación 
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE HÁBITAT Y VIVIENDA -
DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN 

ASUNTO: Solicitud de liquidación de la Certificación POA No. EPMHV-DP-CPOA/PAI-2025-188,
correspondiente al proceso "CONSTRUCCIÓN DE PARQUE VECINAL (ETAPA I) Y
PASAJE PEATONAL 1, UAU "LA Y - EX ESTACIÓN" 

 
De mi consideración: 
 
1. ANTECEDENTES: 
 
Mediante memorando Nro. EPMHV-GT-2025-0498-M de 30 de septiembre de 2025, la Gerencia Técnica
solicitó a la Dirección de Planificación lo siguiente: “(...) se emita la respectiva certificación POA/PAI 2025
para la Subtareas: "CONSTRUCCIÓN DE PARQUE VECINAL (ETAPA I) Y PASAJE PEATONAL 1, UAU "LA
Y - EX ESTACIÓN" (...)”. 
  
Mediante memorando Nro. EPMHV-DP-2025-1013-M de 28 de octubre de 2025, la Dirección de Planificación
emitió a la Gerencia Técnica la Certificación POA EPMHV-DP-CPOA/PAI-2025-188 relacionada con el
proceso de CONSTRUCCIÓN DE PARQUE VECINAL (ETAPA I) Y PASAJE PEATONAL 1, UAU "LA Y -
EX ESTACIÓN", por el monto USD. 364.060,17 para el año 2025 y $ 364.060,16 para el año 2026. 
  
Mediante memorando No. EPMHV-GT-2025-0569-M del 10 de noviembre, la Gerencia Técnica solicitó a la
Dirección Financiera la emisión de la certificación presupuestaria para la contratación de la "CONSTRUCCIÓN
DEL PARQUE VECINAL (ETAPA I) Y PASAJE PEATONAL  1,  UAU  "LA  Y  -  EX  ESTACIÓN”. 
  
Mediante Memorando Nro.  EPMHV-DF-2025-2582-M de 10 de noviembre de 2025, la Dirección Financiera
indicó a la Gerencia Técnica lo siguiente: “(…) debo informar que  analizado el concepto de la contratación y
la partida presupuestaria que consta en la certificación POA No. EPMHV-DP-CPOA/PAI-2025-188, éste no
corresponde a un gasto de mantenimiento; por consiguiente; se recomienda aplicar la partida 750104
“Urbanización y Embellecimiento” cuya descripción señala lo siguiente:  
 
“750104 Urbanización y Embellecimiento _ Egresos para la construcción de obras comunales destinadas a
ubanización y embellecimiento que contribuye al ornato de la ciudad, incluye reconstrucción de parques y su 
equipamiento”. 
 
Con base en los antecedentes expuestos, se procedió con la elaboración del Informe Técnico y las matrices
correspondientes para la solicitud de Reforma POA - PAI, los cuales fueron remitidos mediante correo
electrónico de 10 de noviembre de 2025 a la Dirección de Planificación para su respectiva revisión. 
 
Luego de efectuar el análisis correspondiente, mediante correo electrónico de 10 de noviembre de 2025, la
Dirección de Planificación, manifestó lo siguiente: “En tal sentido, no se identifican observaciones que impidan
la aprobación de la reforma planteada, dado que mantiene coherencia con los objetivos institucionales y
contribuye al cumplimiento de las metas y actividades del Proyecto ‘Operación Urbana y Mejoramiento de 
Hábitat’.  
 
No obstante, es necesario generar la solicitud de liquidación de la certificación POA 188, emitida mediante
documento Nro. EPMHV-DP-2025-1013-M, como paso previo al envío del pedido de reforma presupuestaria a
la Dirección de Planificación.” 
 
2.  SOLICITUD: 
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Memorando Nro. EPMHV-GT-2025-0573-M

Quito, D.M., 10 de noviembre de 2025

En atención a lo expuesto, y conforme al correo electrónico de 10 de noviembre de 2025 remitido por la
Dirección de Planificación, me permito solicitar  la liquidación de la Certificación POA 188, emitida
mediante Memorando Nro. EPMHV-DP-2025-1013-M de 28 de octubre de 2025, como requisito previo para la
tramitación de la reforma presupuestaria correspondiente. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 
 
**FIRMA_ELECTRONICA_1103320220** 
Mgs. Jorge Agustín Granda Sotomayor
Gerente Técnico
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE HÁBITAT Y VIVIENDA - GERENCIA TÉCNICA  

Anexos: 
- 1. EPMHV-GT-2025-0498-M Solicitud de Reforma.pdf
- 2. EPMHV-DP-2025-1013-M Emision de Certificación POA.pdf
- 2.1.CERTIFICACIÓN EPMHV-DP-POA-PAI-2025-188.pdf
- 3. EPMHV-GT-2025-0569-M Solicitud de Certificación Presupuestaria..pdf
- 4. EPMHV-DF-2025-2582-M Recomendación de cambio de partida presupuestaria 750104.pdf
- 5. Correos electrónicos 10 de noviembre de 2025.pdf

Copia: 
Srta. Mgs. Mónica Cristina Cachipuendo Amagua
Directora de Gestión Técnica
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE HÁBITAT Y VIVIENDA - DIRECCIÓN DE GESTIÓN TÉCNICA
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 

Sr. Ing. Cristian Enrique Chávez Ureña
Analista de Planificación y Seguimiento 3
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE HÁBITAT Y VIVIENDA - DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 

Sr. Ing. José Luis Navas Quishpe
Especialista de Presupuesto 2
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE HÁBITAT Y VIVIENDA - DIRECCION FINANCIERA
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

NUT: GADDMQ-2025-7610 
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